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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 
Medellín, cuatro de febrero de dos mil veintidós  

 
Litigio: Verbal de restitución 

Procedencia: Juzgado Trece Civil del Circuito 

Radicado:05001-31-03-013-2018-00410-01 

Demandante: Itaú CorpBanca Colombia S.A. 

Opositores: Antonio José Castaño Suaza y otros. 

Decisión: Corre traslado de la sustentación del recurso 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 inc. 3 del D. 806 de 2020, 

ejecutoriado el auto que niega la solicitud de pruebas, se debe correr traslado 

sucesivo a las partes para la sustentación del recurso y los alegatos de la parte no 

apelante, por un término de cinco días para cada una.  

 

No obstante, como en este caso el escrito de sustentación de la parte apelante ya 

se encuentra en el expediente digital (cfr. archs. 13 y 16 del expediente digital C. 

2), se dispone correr traslado de cinco días sólo a la parte no apelante para que 

presente sus alegaciones.  

 

Notifíquese, 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado Ponente 


